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El exceleutlallUo señor I\fln¡¡¡loto. ace~~.."do en 00 lDte¡rI<lad
el preinseiW fallo. ll~ d¡¡¡~o"tQ POr Qrd~ d••sla misma fecha
que sea cUD::\pUdo en ella Vroploa térn:ltnoa.

Lo que p~ticipo &- V. 1. para su COJ'loctmlento y efectos.
Dios gu¡¡roe ~ V. r. muchos anoa.
Madrid. 23 de mar.w de 1970.~E1 Subsecretario, Juan Anttr

nio Ollero,

UlUíJ, Mr. Dl.rectol' general Ud Pnert~ y Sefialt!:1. Marttimaj,

RJi.'SOLUCION de- La Suooeereta-ria por la que se
hace público el lallo (le la .."te¡¡cja "oaída en el
recursO oontenctosCHZdmtnistrativo námero 17.612165.

Ilmo. ~r.: ~n el recurso eontencloso-administl'ativo nÚm,e-.
1'0 17.612/65, promovIdo por la Delegac.too NaclOI¡O.1 (/e lllnl!l'
¡;ates contra la resolución de este M1niser1o de Obras Públ1cas
de 3 de mayo de 1965, referente d. deslgnac16n de representan~

\<lo de la Organización Sindica.! en la J'unta ~ QI>r\ls y S<!rVi
elOS del ~to de Pa.lma ~~~ la lIl!II! T!'l'..ra <AA Tri
bunal Supremo de ,JUS\lala !la l!Iel44o sen~cla el • de dlelem
'l><> de l~. cuya parte dispositiva óleo as!:

<tFalhullOO: Que debemos estimar y estinl.l.\P.lOi la alegación
<le Inaómlslbilldad, formulada por el Abogado del Esla(lo. del
zeeurs<> Interpuesto por la representaolÓlZ P\'OOOSal de la~
u,ón N_al de lllndleatos, oontra la~ del l\ll!liBerl,o d.
O"...,. Públlcas de 3 de mayo de 1/lQ1i; sic>ll4<>~ eu
trar l' resolver el fondo <lel pl~to, SUZ I1aber lugar a Imponer
costas procesales al OrganQ r,ecurrente.J

El excelentistmo setior Minist,ro. aceptando en su integridad
el nreinserto fallo, ha dispuesto por Orde~ Qe esta misma fechl\
que sea cumplido en sus propiOs términos.

Lo que participo a V. t. para su oonocim:lento y ete\.~.

Dios guarde e. V. L muchos afios.
Madrid, 23 de mR1'7.o de 1970,,....,,.,.EI Ihlbsec1'-et~lp, .Juan Ant<r

rtic Ollero,

litno. *. Oiredut' gent:"riil t1e Pllel'ti.JLj :v $E::t'mle:;¡ Mar1t"inUi$.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la qlLe 88
hace púbUco el lallo ele la sentencia Tecafaa en los
recursos contem...iosa-admin1.sfrattvos 1I'itmeros 11.789
• 12.157 de 19118.

limo. Sr.: En los recurso~ contensioso-administratlvos nUme.
ros 11.789 y 12.157, acwuul~os, interpuestps por d.OIl.o~ dopa
Francisca, don Carmelo y doña María del Pino Eugerila. León
Alvarez. el primero de dichos recursos, contra resolución de
este Mintsterio de Obras Públicas. de .30 de septiembre de 1968,
y el segundo. contra la desestimac1ón tácita del recurso de re
posiclOO Uzterpuesto contra la o.4en ~)¡¡1 de 16 de jt~
110 de 1968, ampliado posteriormente a la desest1mac1ón expresa
del referido recurso de reposición por Orden de 31 de diciem
bre del mismo afio, referentes ambos a obras de alumbramienttl
de, aguas en terrenos particulares /:fl'tot5 811 «Los Lajones». en
el térm1no municipal de San BattolQIDé ele Tlrajana; la sala
Tercera del Trlbwuu $\1preI1\." o deJ~ AA ~tcta4o., :;;entencia
el 9 de febrero de 1970, Cw!' parte <liltPQlt\tl... dice ".1:

«Fallamos: Que o()n q~s~imación de los presentes recursos
contencioso-admin~trativ08números 11.789 y 12.157 de 1968, in
terpuestos por el Procmador de los nibuna1esdon Adolfo Mo
rales Vllanova en nompre Y representación de don Diego León
AIVBrf'.z y hermanos contra las resoluciones del Ministerio de
Obras Públlcas de 20 de septiembre y 31 de <licl~l>r. Ól' 1966
por las que se les denegaba autorización para atwuoramiento
y lega11Zac16n de pozo y obras de ampliación en la euenca de
({Los Lajones». debemo$ declarar y declaramoR tales resoluciones
tL,lustadas a derecho. Sin hacer expresa condena de costas,»

h"'l excelentísimo sefior MinistrQ, aceptando en su integridad
el pi'einsertQ fallo, ha dispuesto por Orden de e::>ta misma fe
cha que sea cmnplido en SUB propios términos,

51o~n~Jr~;l~P.8.~. ~t{Cb~~:fi~.copqcimiel1W y ef~ctos,
Madrid. 23 de mafr,o de 1970,-El Subsecretario, .1 uan Ant.o

u.10 Ollero.

Uwo, Sr. Duectol' general ele Ohras Hldrútllleas,

«!"allamos: Que sin hacer prOIltUlciamiento sobre costas des
estimamos el recurso conte;ncloso-adlnlnistrativo interpuesto pQr
don José María Sánchez del Corral del Río contra las resolu
ciones de la Subsecretaría del Ministerio de Obra.<:; Públicas de
15 de junio y 23 <le octubre de 1968.})

El excelentisimo Reüof Ministro, Rcept,RnQ.o en su integrIdad
el preinserto fallo, ha disPllesto por Orden de esta misma fe=.
cha que sea cmnplido en sus propio.'fi términos.

Lo que part,icipo a V. S. para su ('(mocimíento y efectos.
Dios guarde a Vd., muchos años.
Madrid, 10 Uf'¡ abril de 1970,~F.I 8ilust';cre-tttrlo, Jllan AntOnio

OUero,

Sr. Je<ft-' dli' 1<1. Sec'.CiOn u# Pergomú ~tl: CUf'~poR del Estado de
€.Bte NJjn 1:;le!'J.ü.

ilESOLUCION d·~ la SüfJsecretaría por la que se
liaee púbiicQ el tallo de fU sentencia recatd4 en el
recurso cOOlteneioRf.Jo.ad11li1l'istrativo número 8,84214'1.

Ilmo. Sr.: En el recurSQ contellcioso-adlninlstrativo núme.
ro 5844167, promovido por el «Grupo Sindical cie Colon~ación
dt!l OuUl6.na, numero 3.153», contra resolución de este MinistE!rio
de. OQr'as p(¡blicas de 8 de mayo dE¡} 1-9tl7, sobre reeJ..amaci4n por
dafios, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha
dictado sentencia el 27 de fehrero df> 1970, cuya part.e dispositiva
dice aSÍ:

«Fa11amo,,,= Que e.')tul1ando como estimamos la causa de in·
admisibIlidad planteada. por haberse interpuesto este recurso
por persona no representada debidamente o no legitimada, de
bernos declarar y declaramos inadmisible el presente recurso
contencioRo-adm1nistrativo il1terpuestopor la representación pro..
cesal del "Grupo Sindical de Coloniza-ción número 3.153, de
Gulllena", contra la Orden del Ministerio de Obras PúbUcas de
8 de mayo de 1967. por la que se desestimaba la reclamación
de iP<letnniz;a.clón de los dafios PfOdq,ci<1p$ en unas fincas inun
dadas en la noche del 18 al 19 de octubre de 1965, a conse
cuencia. sf>gún su parecer. de haberse abierto las compuertas df'l
pantano de "La Min:llla" de forma súbita y en momentos en
que las lluvias t:ran torrenciales, absteniéndonos de resolver las
demás cuestione!'!. planteadas por la:s partes: todo ello sin hacer
expresa (~üi'H.len3 de cOf1ias.)¡

El excelentísimo seüur MhUstro. ac€:ptanüu en su integrida.d.
el preinserto tallo. 1m <lispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios t€rminos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dio:; guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 fl~ abril de 1970.-El Sub:;ecretartO, .1uam Ant;o..

nio Ollero.

TImo, Sr. Director Rl"neral de Obras Hinráulica.'{.

FtESOLUCION de la Novena Jefatura RegIonal de
Carreteras por la que I>e se1íala techa para el levan
tamiento de aeta.<r previas a la oeu:P4Cíó'8 de la..~

tincas que se citan, Mretaaas por 149 obras: «En
';unche y mejora del firme de la eN-VI, entre los
i),//.1lto.~ kilométrico..'{ 136,864 cü 181.434. Tramo límite
¡J~ provincia 4a At:Oa a TOTltesillns (Valladolid))).
'termino mlmicipal: Aloquines.

Por estar incluido 1"'1 proyecto de l~ts obras más arriba citf1..
das en el pl'ograma de inversiones del 'vigente Plan de Pesa.rro..
110. ·le es de aplicación el art.iculo 20, apartado d), de la Ley 194/
1963. consi.der:i.ndose i1npHcltas las declaraciones <le utiUciad pú
blica. necesidad de ocupación y urgencia para la expropiaciÓJi de
los bienes y dere(lhos afectados, con los efectoE¡ que se estaWe
ceD en el articulo 52 de la Ley de Exproplacion Forzosa de
l~ de diciembre de 1954; en cQnsec\lencip.,

.Esta Jefutura. de confonnidad con el articulo 52 precitado,
na resuel1;p convocar a los: propietariqs y titulares de dere(lhQS
afectados qUe figuran en la. relación adjunta para. que, en el
día y hora que en la misma se expre.<mn. comparezcan en el
Ayuntamiento del télIDino municipal más arriba citado, al objeto
de trasladarse al propio terreno y proceder al levantamiento
de las actas previas a la. ocupadón de las fincas afectadas, sig
nificándose Que hasta CUCh,Q d1a los interesados podrán formu
lar por escrito a esta. Jefatur~ al~gaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores Que hayan podido padecer al rela
ciqnar 10& 'bienes y derechos que se afecU\I1.

A dieho acto concurrir'.m el representante de la Admin1stra4

clón acompafiado de un Perito, asi como el Alcalde de la loca
lidad o COncejal en quien delel5Ue. debieJ)(io asistir los intere
~ persona ¡mente o bien representados por personas debIda
mente autQrinlrlús, avort,andc doclUllentos acreditativos de BU
titularIdad. Il udJf>n,do ser acompañad08 de un Per1to y Notarlo
a1 así lo desean. COll gastos a su costa.
~'d. 20 de at¡fil de ¡9'I0.~lJll !Illlenlero Jefe re~low;.l.-


